
Esta sistematización desarrolla la experiencia realizada en la institución
educativa Dr. Luis Alberto Sánchez del distrito Gregorio Albarracín Lanchipa, de
la provincia de Tacna, entre abril 2020 y abril 2021. Este colegio estaba
focalizado para el desarrollo de esta acción educativa, programada para el
periodo 2019-2021.

Las medidas de confinamiento por la pandemia del COVID-19 implicaron dos
situaciones preocupantes en el ámbito educativo y los hogares: la permanencia
de menores de edad en entornos familiares hostiles o lejos del cuidado de sus
madres y padres; y, hogares sin conexión a internet, cuya necesidad cobró más
importancia, pues las clases escolares pasaron a la virtualidad. En dicho
contexto, la acción educativa «Quiere sin violencia, marca la diferencia
(QSVMD)», adaptó y virtualizó los contenidos y actividades, complementadas
con charlas dirigidas a madres y padres de familia.

Novedades del repositorio 

Comunidad: banco de buenas prácticas

“Conocimientos al servicio de la ciudadanía”

Boletín 4 - 2023

#Wasapeo por la no violencia: adaptación, sostenimiento y participación
de la acción educativa «Quiere sin violencia, marca la diferencia -
QSVMD» con adolescentes de la IE Dr. Luis Alberto Sánchez, en Tacna
Elaborado por: Cecilia Milagros Montoya Castro
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Comunidad: obras de conferencias y congresos

Impacto psicológico del delito de feminicidio en las víctimas indirectas  
[Presentación en PowerPoint]
Elaborado por : Miguelina Bentocilla Huayanay. 

https://repositorio.aurora.gob.pe/handle/20.500.12702/276

Exposición realizada en el encuentro «Intercambio  de experiencias sobre
asistencia integral a las víctimas indirectas de feminicidio, de parte de los
Estados», organizada por el Programa Nacional Aurora en el 2023. 

Aborda el impacto a nivel psicológico que ejerce el feminicidio en las víctimas
indirectas, siendo esta la persona con la que la víctima directa tiene la
obligación legal de cuidado y protección, como sus hijas e hijos biológicos o por
adopción, y madre o padre adulto mayor biológico o por adopción.

https://repositorio.aurora.gob.pe/handle/20.500.12702/271
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Esta directiva tiene como finalidad desarrollar y optimizar los lineamientos
de calificación, otorgamiento y seguimiento de la asistencia económica en
favor de las víctimas indirectas de feminicidio por parte del Programa
Nacional Aurora, en el marco de lo dispuesto por el DS N.° 001-2020-MIMP,
que aprueba el reglamento del Decreto de Urgencia N.° 005-2020, que
establece una asistencia económica para contribuir a la protección social y
el desarrollo integral de las víctimas indirectas de feminicidio y su
modificatoria.

Para más información,
escribe a los correos:

Lineamientos aprobados mediante RDE N.° 007-2023-MIMP-AURORA-DE,
https://repositorio.aurora.gob.pe/handle/20.500.12702/159

Acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y los
integrantes del grupo familiar: CEM - UGEL

Directiva N.° 002-2022-MIMP-AURORA-DE Lineamientos para la
calificación, otorgamiento y seguimiento de la asistencia económica para
contribuir a la protección social y el desarrollo integral de las víctimas
indirectas de feminicidio
Elaborado por: Programa Nacional Aurora

https://repositorio.aurora.gob.pe/handle/20.500.12702/279
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Elaborado por : Programa Nacional Aurora. Obra colectiva. (s.f) 
https://repositorio.aurora.gob.pe/handle/20.500.12702/179

Tríptico informativo de la Estrategia educativa del Programa Nacional
Aurora. 

Mediante la Estrategia educativa, se ejecuta la intervención
“Implementación y seguimiento de los procesos de fortalecimiento de
gestión de las UGEL, para la prevención de la violencia contra las mujeres y
los integrantes del grupo familiar”. Con la asistencia técnica del Programa
Nacional Aurora, desarrolla diversas actividades en articulación con las
UGEL focalizadas, con el objetivo de fortalecer las capacidades técnicas y
de gestión de las/los profesionales de las UGEL focalizadas, para  
consolidar el abordaje de la prevención de la violencia,  promover el buen
trato en las instituciones educativas públicas de las UGEL focalizadas y
contribuir a la disminución de la tolerancia social frente la violencia.
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